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OAEDR
ORGANISMO AUTÓNOMO DE EMPLEO Y DESARROLLO RURAL

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

––––––

CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACIÓN DE 24 BECAS DESTINADAS
A ACCIONES DE FORMACIÓN DIRIGIDAS A INMIGRANTES Y SUBVENCIONADAS

POR EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN

BASES

En el ámbito de las actuaciones a desarrollar con el propósito de fomentar la integración social y laboral y el acceso al empleo de la pobla-
ción inmigrante en el medio rural, el Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural (OAEDR) convoca la presente, para la adjudicación de
24 Becas de Formación de carácter individual para la cualificación profesional de la población inmigrante en el ámbito rural.

La selección de los becarios se realizará de acuerdo a las siguientes bases:

Primera.- Objeto.

El Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural (OAEDR) convoca 24 Becas de Formación para la realización de las siguientes accio-
nes formativas:

Las prácticas laborales previstas se realizarán, salvo impedimentos insuperables, en empresas o  centros relacionados con la formación “te-
órico-práctica” recibida anteriormente.

La jornada, aún por determinar en cada curso, será en todo caso como máximo de 5 horas, preferentemente de mañana.

Si por cualquier circunstancia el curso no pudiera impartirse, podría ser sustituido por otro de similar duración o impartido en otro municipio
que reuniera las condiciones necesarias a juicio del OAEDR.

Segunda.- Duración y Cuantía.

Cada una de las becas tendrá una duración determinada en función del número de horas de cada uno de los cursos incluidas las correspondientes
a las prácticas laborales, destinando el Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural a esta convocatoria un importe total, para 24 becas,
de 14.400,00 euros. 

Cada uno de los becarios estará cubierto con una póliza de accidentes (muerte, invalidez por accidente y asistencia sanitaria) y otra de res-
ponsabilidad civil.

El importe de la beca será de 3,00 euros/hora por alumno. El abono de la beca se realizará, una vez el alumno finalice el curso con evalua-
ción positiva y tenga derecho a diploma, es decir, que haya asistido el 80% de las horas programadas, y siempre que el beneficiario haya cum-
plido con las obligaciones derivadas de la concesión de la beca.
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A D M I N I S T R A C I O N E S  A U T O N Ó M I C A S

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo

––––––

ANUNCIO

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León en Salamanca, hace saber: 

Que con fecha 26 de octubre de 2009 y por este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación minera siguiente, con expresión de su número, nombre, superficie, sustancia, municipios afectados, titularidad y domicilio: 

6.735. "LUMBRALES". 103 cuadrículas mineras. Minerales de Uranio, Sección D). Lumbrales, Sobradillo, Hinojosa de Duero y la Redonda, de
la provincia de Salamanca. IBERIAN RESOURCES, S.L.. Expte. Minas: 637/07. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 de la Ley de Minas, de 21 de Julio de 1973, y 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, de 25 de Agosto de 1978.

Salamanca, 26 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial P.D. (Resolución 30.01.04, BOCYL 02.02.04), Fdo.: Julio Rodríguez Soria.

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L



La concesión y disfrute de la beca no supondrá vinculación laboral alguna entre el becario y el Organismo Autónomo de Empleo y Desarro-
llo Rural ni con las empresas o centros donde se realicen las prácticas laborales.

Tercera.- Requisitos de los solicitantes.

1. Los solicitantes deberán formar parte de la población inmigrante, bien desempleados inscritos como demandantes de empleo en el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León o bien personas ocupadas. Se excluyen los desempleados inscritos como “demandantes de otros servicios”

No se consideran inmigrantes, a estos efectos, las personas que tengan dos nacionalidades, siendo una de ellas la nacionalidad española.

2. Estar domiciliado en alguno de los municipios de la provincia de Salamanca.

Cuarta.- Solicitudes.

Los solicitantes de la beca deberán presentar una instancia, cuyo modelo aparece en el Anexo I de la presente convocatoria, dirigida al Sr.
Presidente del Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural (OAEDR), en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día siguiente a
la fecha de publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia. Mediante resolución de la Presidencia del OAEDR podrá am-
pliarse el citado plazo cuando se considere necesario para completar la selección de alumnos.

Dicha instancia deberá presentarse en el Registro del OAEDR, en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y en
los Registros Auxiliares de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, o a través de las vías previstas en el art. 38 de la ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Documentación a presentar.

Junto a la correspondiente instancia, los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del NIE.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Demandante de Empleo, en su caso.

c) Fotocopia del contrato de trabajo, en su caso.

d) En el supuesto de que en alguno de los anteriores documentos no figure un domicilio de la provincia de Salamanca, deberá aportarse do-
cumento acreditativo de domiciliación.

Sexta.- Comisión de Valoración.

Para la selección de los candidatos se constituirá una Comisión de Valoración integrada por cinco empleados del Organismo Autónomo de
Empleo y Desarrollo Rural, uno de los cuales actuará como Presidente y otro desempeñará las funciones de secretario.

Queda autorizada la Comisión de Valoración para resolver cuantas dudas se planteen en el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

Séptima.- Procedimiento de Selección.

El Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural, a partir de las solicitudes presentadas y una vez comprobado el cumplimiento por el
aspirante de todos los requisitos que figuran en la presente convocatoria, publicará las listas provisionales de admitidos y excluidos a las prue-
bas de selección en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y las páginas web del OAEDR y de la Excma. Dipu-
tación de Salamanca, concediéndose un plazo de dos días para presentación de reclamaciones. Asimismo, el OAEDR facilitará a los Ayuntamientos
donde se impartan los cursos dichos listados provisionales para que sean expuestas en sus tablones de anuncios. Transcurrido el plazo de dos
días para la presentación de reclamaciones, se dictará Resolución que contendrá las listas definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas de
selección. Si no se presentara  ninguna reclamación en tiempo y forma, los listados provisionales se elevarían a definitivos.

El procedimiento de selección consistirá en una entrevista personal estructurada con la que la Comisión de Valoración evaluará de conformi-
dad con los criterios recogidos en el Anexo II de estas bases, fundamentada en la situación personal y laboral de los candidatos, así como la ade-
cuación del perfil de los candidatos a las acciones formativas programadas para un mayor aprovechamiento de las mismas con vistas a su pos-
terior inserción en el mercado laboral. Los interesados deberán acudir a la entrevista con todos los documentos necesarios que acrediten su si-
tuación personal y familiar. 

Aquellos candidatos que presenten solicitudes para más de un curso, deberán realizar obligatoriamente todas y cada una de las entrevistas
de los cursos solicitados. En caso contrario, se entenderá que renuncian a participar en la correspondiente acción formativa.

La propuesta que efectúe la Comisión de Valoración se elevará a la Presidencia del Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural para
su aprobación. Dicha propuesta incluirá los alumnos seleccionados por curso más una relación de suplentes para cubrir posibles bajas.

La lista de seleccionados y suplentes se publicará en el tablón de edictos de la Diputación y en las páginas web del OAEDR y de la Excma.
Diputación de Salamanca.

Octava.- Compromiso de los beneficiarios.

El disfrute de las becas supone por parte de los beneficiarios la adquisición de los siguientes compromisos:

1. Asistir con aprovechamiento a la acción formativa, incluidas las prácticas laborales. Se considera causa de pérdida de la correspon-
diente ayuda económica y del derecho de asistencia al curso las faltas de asistencia no justificadas que supongan más del 20% de las horas
programadas. 

2. Desplazarse a los municipios de la provincia donde se desarrollen las acciones formativas y las prácticas laborales.

Novena.- Obtención del diploma correspondiente.

Una vez finalizado el período de disfrute de la beca, el becario que haya asistido al menos al 80% del total de las horas programadas reci-
birá un diploma acreditativo en el que constarán las horas de duración de las actividades formativas así como los contenidos teórico-prácticos
de las mismas.

Salamanca, a 1 de febrero de 2010.

Vº Bº EL DIRECTOR-GERENTE DEL O.A.E.D.R.

EL PRESIDENTE DEL OAEDR P.A. EL COORDINADOR DE AEDL

Fdo.: José Prieto González Fdo.: Rafael García García
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ANEXO II

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE ALUMNOS DE  ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A INMIGRANTES.

BLOQUE I:
DATOS PERSONALES (hasta un máximo de 5 puntos):

Situación de desempleo: 3 puntos
Contrato a tiempo parcial: 1 punto

Contrato temporal: 1 punto

BLOQUE II:
El aspirante será valorado, hasta un máximo de 5 puntos, en los siguientes apartados: 

Disponibilidad (de 0 a 1,5)
Motivación, interés y expectativas respecto al curso (de 0 a 1,5)

Actitud laboral (de 0 a 2)

La puntuación final será la suma de las calificaciones obtenidas en el primer y segundo bloque.

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
CIPSA

ORGANISMO AUTÓNOMO

CENTRO INFORMÁTICO PROVINCIAL

SALAMANCA

––––––

Listado provisional de admitidos y excluidos en la convocatoria pœblica para la cobertura definitiva de dos plazas de TŽcnico Supe -
rior TIC (Grupo I) mediante concurso-oposici—n, vacantes en la plantilla del Centro Inform‡tico Provincial de Salamanca del a–o 2009, y
reservadas a promoci—n interna en la Oferta de Empleo Pœblico del a–o 2007.

Mediante Decreto de la Presidencia del Organismo Autónomo CIPSA nº 6/2010 de 26 de enero y de conformidad con lo establecido en la
Base octava de la convocatoria pública para la cobertura definitiva de dos plazas de Técnico Superior TIC (Grupo I) mediante concurso-oposi-
ción, vacantes en la plantilla del Centro Informático Provincial de Salamanca del año 2009, y reservadas a promoción interna en la Oferta de Em-
pleo Público del año 2007, se aprueban las siguientes listas provisionales de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en el BOP, para efectuar reclamaciones contra dicha exclusión. 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS TÉCNICO SUPERIOR TIC:

Apellidos Nombre DNI

Cotobal Robles Juan Antonio 07867755-F

Delgado Álvarez Francisco Javier 07874009-M

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS TÉCNICO SUPERIOR TIC:

NINGUNO

Salamanca a 27 de enero de 2010.- EL PRESIDENTE, Manuel Rufino García Núñez.
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Ayuntamientos
––––––

Cabeza del Caballo
––––––

EDICTO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26/01/2010,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos
que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad
con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se con-
siderará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Cabeza del Caballo, 28 de enero de 2010.

El Alcalde, Fdo.: Juan de Jesús Vicente.

*  *  *

Beleña
––––––

EDICTO

Rendidos los Estados y Cuentas Anuales de esta Entidad, referidos
al ejercicio 2009, e informados debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 212 del Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, quedan expuestos al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por
el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para que, durante el mismo y ocho
días más, puedan los interesados presentar las reclamaciones, reparos u
observaciones que estimen pertinentes. 

Beleña, a 26 de enero de 2010. 

EL ALCALDE, Fdo.: Alberto Rodríguez Boyero.

*  *  *

Barbalos
––––––

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

BANDO Nº 1
Asunto: Elección de Juez de Paz Titular 

D. BERNARDINO MARTÍN GARCÍA Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de BARBALOS hago saber: 

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas
para ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio,
de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de
7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas
que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por
escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el ex-
pediente y recabar la información que se precise en cuanto a requisi-
tos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corpo-
ración elegirá libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Pri-
mera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En BARBALOS a 28 de enero de 2010.

El Alcalde-Presidente, Fdo.: Bernardino Martín García.

*  *  *

Mancomunidad Alto Águeda
––––––

EDICTO 

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 18 de di-
ciembre de 2009, ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para
el ejercicio de 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos
que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad
con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se con-
siderará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Fuenteguinaldo, a 26 de enero de 2010.

El Presidente, Fdo.: Florencio Ramos Ramo.

*  *  *

Aldea del Obispo
––––––

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pú-
blico el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejer-
cicio de 2008, conforme al siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

I N G R E S O S

Cap. Denominación Euros.

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos Directos ................................................... 48.500,00
2. Impuestos Indirectos................................................. 42.000,00
3 Tasas y otros ingresos.............................................. 23.500,00
4. Transferencias corrientes.......................................... 67.500,00
5. Ingresos Patrimoniales.............................................. 4.500,00

B) Operaciones de Capital

6. Enajenación inv. reales ............................................. 0,00
7. Transferencias de capital .......................................... 111.871,47
8. Activos financieros .................................................... 0,00
9. Pasivos financieros ................................................... 0,00

––––––––––––
Total Ingresos ......................................................... 297.871,47

G A S T O S

Cap. Denominación Euros.

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal................................................... 41.600,00
2. G. bienes corr. y serv................................................ 103.300,00
3. Gastos financieros .................................................... 1.100,00
4. Transferencias corrientes.......................................... 6.100,00

B) Operaciones de Capital

6. Inversiones reales...................................................... 93.631,20
7. Transferencias de capital .......................................... 1.560,10
8. Activos financieros .................................................... 0,00
9. Pasivos financieros ................................................... 0,00

––––––––––––
Total Gastos ................................................................. 247.291,30



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, asimismo se publica la Plantilla de Per-
sonal de este Ayuntamiento.

Funcionarios de Carrera:

Secretaría-Intervención. Agrupada 1.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de
la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

Aldea del Obispo, a 30 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Fdo.: Jacinto Pascua Pascua.

*  *  *

El Cabaco
––––––

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Ejecutado por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de febrero de
2010 se convoca subasta a los fines que se indican: 

1.- Objeto del Contrato: La adjudicación de APROVECHAMIENTO
DE MADERA DE CHOPO EN EL MONTE DENOMINADO PUNTIENTES
Nº 62 DE U.P. PERTENECIENTE A LA MANCOMUNIDAD DEL CONDADO
DE MIRANDA EN EL CABACO.

2.- Objeto.- Lote Único de 612 pies, volumen estimado 458.8 m.3.
Especie populus x euroamericana.

Tasación: Base 30.00 € m. Modalidad “a riesgo y ventura”.

Tipo de corta “A hecho”.

3.- Características económicas

A) Tasación base total 13.764,00 € 

B) Fianza 4 % del valor de adjudicación. 

C) IVA.- correspondiente. 

4.- Plazo máximo de ejecución 12 meses, desde la notificacion de
la adjudicacion.

5.- Resto de condiciones en el Pliego de condiciones técnicas-par-
ticulares, está expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento 

6.- Presentación de Proposiciones: Se presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento en horario de Oficina (lunes y jueves de 16,00 horas
a 20,00 horas) desde su publicación en el B.O. de la Provincia hasta 20
días naturales desde el día siguiente a la publicación del anuncio. 

7.- Apertura de Proposiciones: Tendrá lugar el jueves siguiente a las
a las 19.00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Cabaco. 

El Cabaco a 1 de febrero de 2010.

El Alcalde, Fdo.: Cesáreo Sendín Martín.

*  *  *

Abusejo
––––––

ANUNCIO 

Por Dª María Ángeles de Arriba Martín, con domicilio a efectos de
notificaciones en Avda Castilla y León n° 34 de Abusejo (Salamanca),
se ha solicitado autorización de uso y Licencia Ambiental para instala-
ción fotovoltáica interconectada de 40 KW. en parcelas 5064 y 5087 po-
lígono 502 de Abusejo, según Proyecto redactado por el Ingeniero Téc-
nico Industrial D. Antonio López Guinaldo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.307 del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León y art. 27.1 de la Ley de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León se abre un periodo de información pública de 20
días contados desde el siguiente a la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de Castilla y León para el expediente de autorización de
uso y desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para el expediente de licencia ambiental y a fin de
que puedan formularse alegaciones. Ambos expedientes pueden consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Abusejo, a 27 de enero de 2010.

El Alcalde, Fdo.: José A. Miguel Laso.

*  *  *

Salamanca
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

––––––

BASES PARA LA PROVISIîN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CON -
CURSO-OPOSICIîN RESTRINGIDO DE SEIS PLAZAS DE TƒCNICO
AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATIVO.

1.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de seis plazas de
Técnico Auxiliar de Apoyo Administrativo, mediante el sistema de con-
curso oposición restringido, al amparo de lo dispuesto en el Real De-
creto 364/95, de 10 de Marzo, para fomento de la promoción interna entre
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, correspondiente
a la Oferta Pública de Empleo del año 2009.

La convocatoria podrá ampliarse con las vacantes que se produz-
can o puedan producirse hasta el momento de la iniciación de las prue-
bas selectivas, siempre que éstas estén dotadas presupuestariamente.

2.- Características de las plazas. 

Las plazas que se convocan están dotadas con los haberes co-
rrespondientes al Subgrupo C1, según lo dispuesto en  la Ley 30/1984,
dos pagas extraordinarias, trienios, complementos y demás derechos
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

3.- Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los/as
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos siempre a
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias:

a) Ser funcionario/a del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional
de 2º Grado o equivalente o llevar diez años en el Subgrupo C2.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones, no estableciéndose exclusio-
nes por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos en que sean
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones. Los aspi-
rantes discapacitados  deberán acreditar la compatibilidad mediante
certificado expedido por los Equipos de Valoración del INSERSO o uni-
dades equivalentes.

d) No haber sido sancionado/a por falta administrativa tipificada
como grave o muy grave, que no haya sido cancelada.

e) Estar encuadrado/a en el antiguo Subgrupo C2, con una antigüedad
mínima de dos años en el mismo.

4.- Solicitudes:

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-opo-
sición deberán contener los datos personales de los solicitantes, la ma-
nifestación de que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la Base Tercera y en el Anexo I de la convocatoria, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias,
la relación de los méritos alegados y la expresión, y de que, en caso
de ser nombrados, se comprometen a prestar juramento o promesa
de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del
Estado.

Conjuntamente con la instancia, deberán presentarse los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados.

Estas se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Salamanca.

4.2.- Plazo de presentación de instancias. 

El plazo de presentación de instancias será de VEINTE DIAS NATURALES,
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

4.3.- Lugar de presentación.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará
con el recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen
en el Registro General del Ayuntamiento de Salamanca, en horas de nueve
a catorce de cualquiera de los días laborables del plazo indicado en el
apartado 4.2.

También podrán presentarse las solicitudes en cualquiera de las
formas previstas en el Art. 38 de la vigente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.
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4.4.- Derechos de examen.

Los derechos de examen serán de 8,05 euros, cuyo importe se
hará efectivo en la Tesorería de Fondos Municipales, en horas de ofi-
cina de cualquier día laborable, o mediante giro postal o telegráfico a
la siguiente dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Salamanca. Te-
sorería. Concurso-Oposición para las plazas de. Téc. Aux. de Apoyo Ad-
ministrativo".

En uno u otro caso, deberá figurar como remitente del giro el pro-
pio concursante, quien hará constar en el espacio de la solicitud des-
tinado para ello la clase de giro, su fecha y número.

De conformidad con lo establecido en el Art. 12 de la Ley 8/1989,
de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución
de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho im-
ponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no pro-
cederá devolución alguna de los derechos de examen en los supues-
tos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al in-
teresado, por lo que el supuesto de exclusión por no cumplir los requisitos
o no aportar los documentos exigibles en la convocatoria no dará lugar
a la devolución de los derechos de examen.

4.5.- Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de
no hacerlo así, será excluido de la lista de admitidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.6. Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación
mediante escrito motivado dentro del plazo señalado en el apartado 2
de esta Base. Transcurrido este plazo no se admitirá petición de esta
naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida, justificada y libremente
apreciada por el Tribunal.

5.- Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de  presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde
Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la que además de de-
clarar aprobada la lista de admitidos  y excluidos, se recogerá la rela-
ción de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos y nombre
y Número del Documento Nacional de Identidad.

5.2. Los/as aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, sin perjuicio
de formular las reclamaciones que estimen pertinentes. Si no se formu-
lasen reclamaciones quedará definitivamente aprobada la relación.

6.- Composición, constitución y actuaciones de los órganos de
selección.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas designado con-
forme a lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto  896/91 de 2 de
junio, estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Director de Área de Régimen Interior  o Funcionario
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Castilla y León; tres fun-
cionarios designados por el Alcalde Presidente, de nivel igual o supe-
rior al de la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

También estará presente en el Tribunal un representante de la Junta
de Personal, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos, que simultáneamente con los titulares, habrá de designarse.

6.2. Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a
la Alcaldía Presidencia.

6.3. Recusación.- Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
29 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

6.4.- Actuación y constitución del Tribunal.- El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus miem-
bros, titulares o suplentes. En ausencia del Presidente le sustituirá el vocal
más antiguo.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes

todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas

en esta Resolución y determinará la actuación procedente en los casos

no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los inte-

resados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Pro-

cedimiento Administrativo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-

sores especialistas para todos o algunos de los ejercicios señalados, así

como adoptar el tiempo y medios de realización de los ejercicios de los

aspirantes discapacitados  de forma que gocen de igualdad de opor-

tunidades con los demás participantes.

6.5.- Revisión de las resoluciones del Tribunal.- Las resoluciones del

Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su

caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Art. 102

y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso

habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por

la irregularidad.

6.6.- Clasificación del Tribunal.- Los Tribunales que actúen en estas

pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el Art. 33 del Real

Decreto 236/1988, de 4 de Marzo.

7.- Fases del proceso:

El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase del Con-

curso  y fase de oposición.

1.- FASE DE CONCURSO: Esta fase será  previa a la de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-

rar las pruebas de la fase de oposición.

Se tendrán en cuenta los siguientes méritos, con la valoración que

se señala, referida a la fecha de finalización del plazo de presentación

de instancias.

a) Antigüedad: 0,045 puntos por año completo de servicio en el

Grupo desde el que puede accederse a la plaza convocada y 0,0225

puntos por año en otro Grupo inferior al citado, hasta un máximo de 0,90

puntos.

A las fracciones de año les corresponderá una puntuación en pro-

porción al tiempo de servicios prestados, no computándose los inferiores

al mes.

b) Grado Personal: Por tener un grado personal consolidado en uno

de los siguientes niveles en comparación con el nivel asignado al puesto

tal y como se señala en el Anexo II:

- Nivel Superior al puesto: 0,45 puntos.

- Nivel igual al del puesto: 0,30 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles: 0,15 puntos

- Nivel inferior en tres o cuatro niveles: 0,05 puntos

c) Trabajo desarrollado, en base a la similitud entre las actividades

habitualmente desempeñadas por los concursantes y las propias de la

plaza.

En este apartado se valorará:

1.- El tiempo de permanencia en puesto o puestos similares, 0,015

por año hasta un máximo de 0,15 puntos.

2.- Grado de satisfacción del trabajo desarrollado en dichos pues-

tos. Será valorado por la Comisión Técnica Asesora, hasta un máximo

de 0,60 puntos.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Se otorgará un crédito

de un 5% del total por cada fracción igual a 20 horas, redondeando los

restos al alza o a la baja si el exceso supera o no la mitad de la frac-

ción, hasta un máximo de 0,6 puntos.

e) Titulación superior a la exigida: 0,30 puntos.

2.- FASE DE OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en responder por escrito durante el

tiempo que fije el tribunal  una serie de 25 preguntas  o bien un formula-

rio de 35 cuestiones con respuesta alternativa señaladas por el Tribunal

en relación con el temario que figura como anexo de esta convocatoria

SEGUNDO EJERCICIO : Consistirá en la realización de uno o dos

supuestos prácticos que proponga el Tribunal, relacionados con el con-

tenido de las materias señaladas en el programa, durante el tiempo que

fije el Tribunal.
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8.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

8.1.- La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de
la fase de oposición, se dará a conocer con la publicación de las listas
de excluidos a que se refiere la Base Quinta de la convocatoria.

8.2.- Identificación de los aspirantes.- El Tribunal podrá requerir en
cualquier momento a los/as aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo
fin deberán estar provisto del Documento Nacional de Identidad.

8.3.- Llamamiento y orden de actuación de los aspirantes.- Los as-
pirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único.

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de
criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejerci-
cios obligatorios en el momento de ser llamado, determinará automáti-
camente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejerci-
cio y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia, del pro-
cedimiento selectivo. El orden en que habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no puedan realizar conjuntamente, se ini-
ciará  alfabéticamente, dando comienzo por el aspirante cuyo primer ape-
llido empiece por la letra que se determine el sorteo anual realizado por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

8.4.- Anonimato de los/as aspirantes.- En la realización del ejerci-
cio escrito se garantizará, salvo que sea imposible, el anonimato de
los/as aspirantes.

8.5.- Anuncios sucesivos.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse público por el Tribunal en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas al menos de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio.
Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente,
deberá transcurrir un plazo de cuarenta y ocho horas y un máximo de
veinte días.

9.- Calificación de los ejercicios.

9.1.- Los ejercicios obligatorios serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los/as aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del tribunal será de cero a diez puntos.

La puntuación de cada aspirante en cada uno de los ejercicios será
la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los
miembros del Tribunal, siendo eliminados, a estos efectos, la puntua-
ción máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de
dos puntos sobre la media aritmética o, en su caso, una de las que apa-
rezcan repetidas como tales.

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en
que se acuerde y será expuesta en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración.

9.2. A la puntuación de los aspirantes que hayan superado la fase
de oposición se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso
previamente celebrada, a efectos de establecer el orden definitivo de los
aspirantes aprobados.

10.- Relación de aprobados.

Terminada la calificación, el Tribunal publicará inmediatamente en
el tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación, en la que constará la puntuación de la
fase del concurso, las calificaciones del ejercicio de la fase de oposi-
ción y la suma total.

El número de aprobados/as no podrá superar el de plazas convo-
cadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación ex-
presada a la Alcaldía Presidencia para que se efectúen los correspon-
dientes nombramientos.

11.- Presentación de documentos.

11.1. Documentos exigibles.- Los aspirantes propuestos aportarán
a la Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, los si-
guientes documentos acreditativos de que poseen las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberán presentarse
acompañada de original, para su compulsa) del título académico refe-

rido en la base 3.1.), o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición. En el supuesto de haber invocado el título equivalente a
los exigidos, habrá de acompañarse certificado que acredite la citada
equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto fí-
sico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar. Los
aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad
deberán presentar certificación expedida por los órganos competentes
que acredite tal condición, así como la compatibilidad en el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes.

11.2. Plazo.- El plazo de presentación de documentos será de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la
lista de seleccionados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

11.3. Falta de presentación de documentos.- Quienes dentro del plazo
indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

12.- Nombramiento

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que
se refiere la base anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento
como funcionario de las personas que, habiendo aportado éstos, reú-
nan los requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza, hasta el lí-
mite de las anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

13.- Toma de posesión

13.1.- Plazo.- Los/as aspirantes nombrados deberán tomar posesión
de sus cargos en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas desde
el siguiente al de la notificación del nombramiento.

13.2. Formalidades.- Para la toma de posesión, los interesados/as
comparecerán durante cualquiera de los días expresados y en horas há-
biles de oficina, en la Secretaría General de este Ayuntamiento, en cuyo
momento y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que
la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes, sin causa
justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, quedarán en
la situación de cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados
de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento conferido.

14.- Incidencias.

14.1.- Recursos: Contra estas bases, su convocatoria y cuantos
actos se deriven de los mismos y de la actuación del Tribunal, podrán
interponerse por parte de los interesados los recursos procedentes en
los casos y forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

14.2.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pue-
dan presentarse y adoptar las medidas necesarias para el buen orden
del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos.

14.3.- Para lo no dispuesto en estas bases, se estará a lo que es-
tablezca el Real Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de Octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, por el que aprueba
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios civiles del Estado y demás nor-
mas concordantes de general aplicación.

Salamanca, 27 de enero de 2010.- EL SEGUNDO TTE. DE AL-
CALDE, Fdo.: Fernando J. Rodríguezl Alonso.

A N E X O   I

TEMA 1. El régimen local español: principios constitucionales. Re-
gulación jurídica.

TEMA 2. El municipio: concepto y elementos. El término municipal.
La población y el empadronamiento

TEMA 3. Organización municipal: competencias
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TEMA 4. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Cla-
ses. Procedimientos de elaboración y aprobación. Los bandos.

TEMA 5. Relaciones entre las entes locales y las restantes entida-
des territoriales. Autonomía municipal y tutela.

TEMA 6. La función pública local y su organización.

TEMA 7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario.

TEMA 8. Los bienes de las entidades locales.

TEMA 9. Los contratos administrativos en la esfera local. La selec-
ción del contratista. Clases de contratos administrativos.

TEMA 10. El procedimiento administrativo local. El registro de en-
trada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu-
mentos. Notificaciones y comunicaciones.

TEMA 11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y notificaciones de acuerdos.

TEMA 12. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial consideración al
archivo de gestión.

TEMA 13. Haciendas locales, clasificación de los ingresos. Ordenanzas
fiscales.

TEMA 14. El gasto público local. La gestión del presupuesto de
gastos. Fases. Control y fiscalización del gasto.

TEMA 15. Los presupuestos locales: concepto, principio y estruc-
tura. Elaboración del presupuesto. Su liquidación.

TEMA 16. Tratamiento de textos. Word. Pantalla de Word. Manejo
de documentos en Word.

TEMA 17. Hoja de cálculo Excel.

TEMA 18. Los conceptos básicos de calidad: Evolución histórica, metas,
claves y principios de la gestión de calidad.

TEMA 19. Modelos estándar  de calidad. Principales modelos apli-
cables a la Administración Pública.

TEMA 20. Plan de Calidad del Excmo. Ayto. de Salamanca: Plan de
Calidad: líneas estratégicas y programas. Misión, Visión y Valores del
Excmo. Ayuntamiento. Cartas de Servicio.

A N E X O   II

Nivel de los puestos vinculados a la plaza: NIVEL 20.

*  *  *

SERVICIO DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS

––––––

RDS-282/09

El Octavo Teniente de Alcalde, con fecha 8 de enero de 2010, ha
tenido a bien autorizar la siguiente PROPUESTA DEL JEFE DEL SER-
VICIO DE POLICIA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre INCOACION
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR a D\Dª JESABEL RUIZ HABA, que se
remite al Boletín Oficial de la Provincia para su inserción, al amparo de
lo establecido por el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común, por haber resultado imposible
practicar la notificación en el domicilio señalado a tales efectos:

“Los Servicios Técnicos Municipales han elevado a esta Alcaldía el
Informe emitido por el Jefe de la Sección de Calidad Ambiental y el Jefe
de Área de Medio Ambiente con fecha 2 de Diciembre de 2.009, en re-
lación con el Acta de Inspección realizada por la Policía Local con fecha
15 de Noviembre de 2.009, a las 02,02 horas, dejando constancia de
las molestias originadas por el ruido de voces y gritos procedente de
la vivienda sita en la Calle Gran Vía nº 4, 1º-D, de esta ciudad, que su-
ponen la superación en 17,2 DECIBELIOS de los niveles máximos ad-
misibles de ruido, circunstancia imputable a DOÑA JESABEL RUIZ
HABA, como titular de la misma, que pudieran suponer la comisión de
una INFRACCION DE CARÁCTER MUY GRAVE contemplada en la Or-
denanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la
Emisión de Ruidos y Vibraciones, consistente en superar los niveles
máximos admisibles de ruido a partir de ocho decibelios (8 dB) tanto
en emisión como en inmisión, infracción que podría ser sancionada con
multa de hasta TRES MIL (3.000) EUROS, según contemplan los artí-
culos 36.3.a y 38.1.c de la referida Ordenanza Municipal.

En su virtud, corresponde iniciar la tramitación de un expediente san-
cionador, encaminado a esclarecer y probar tales hechos y determinar
el exacto alcance de las responsabilidades a que los mismos hubieran
podido dar lugar.

De conformidad con las actuaciones practicadas y en virtud de lo
establecido en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, el Jefe del Servicio
de Policía y Actividades Clasificadas que suscribe propone a la Alcal-
día-Presidencia que adopte los siguientes ACUERDOS: 

1º.- Incoar Expediente Sancionador a DOÑA JESABEL RUIZ HABA,
con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Gran Vía nº 4, 1º-D,
de esta ciudad, con el fin de determinar la infracción en que hubiera po-
dido incurrir y la aplicación, en su caso, de la sanción que proceda.

2º.- Designar Instructor del expediente a DON ALFREDO ALONSO
UCEDA, pudiendo el/la inculpado/a promover recusación contra la per-
sona designada, en la forma establecida por el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 Noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999, de 13 Enero.

3º.- Significar al/a la presunto/a responsable de la infracción impu-
tada que el órgano competente para la resolución del presente expe-
diente es el Alcalde-Presidente de la Corporación, de conformidad con
la competencia que se le atribuye por el artículo 35.4 de la referida Or-
denanza Municipal, el artículo 10.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Po-
testad Sancionadora y el artículo 5 del Decreto 189/1994, de 25 Agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador de
la Comunidad de Castilla y León, todos ellos en relación con el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 Abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, competencia delegada de forma expresa en el Octavo Teniente
de Alcalde por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de Junio de 2007, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca con fecha 2
de Julio de 2007.

4º.- Indicar al/a la interesado/a que la presente Resolución de Al-
caldía tiene el carácter de acuerdo de iniciación del expediente sancionador
y formulación de pliego de cargos, disponiendo de un plazo de DIEZ (10)
DIAS para formular cuantas alegaciones estime convenientes, tomar
vista del expediente y aportar documentos y justificaciones para la
mejor defensa de su derecho, proponiendo en su caso prueba, de-
biendo concretar los medios de que pretenda valerse.

5º.- Poner en conocimiento del/de la interesado/a que la sanción a
imponer con carácter general en caso de que resulte acreditada su res-
ponsabilidad con relación al comportamiento imputado, será en forma
de multa por importe de TRESCIENTOS (300) EUROS, en ausencia de
situaciones de reincidencia u otras agravantes/atenuantes de su res-
ponsabilidad que no se aprecian en principio a la hora de iniciar el pre-
sente expediente sancionador.

6º.- Advertir finalmente que si no se efectúan las alegaciones pre-
vistas en el apartado anterior, el contenido de esta Resolución de Al-
caldía podrá ser considerado como Propuesta de Resolución, en los tér-
minos planteados por el artículo 12 del referido Decreto 189/1994, de
25 Agosto, al entenderse que contiene el pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada, produciéndose así los efectos
previstos en los artículos 13.2, 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de
4 Agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora, aplicable con carácter supletorio.”

Salamanca, a 28 de enero de 2010. EL SECRETARIO GENERAL P.D.
EL JEFE DEL SERVICIO, Fdo.: Alfredo Alonso Uceda.

*  *  *

RDS-270/09

El Octavo Teniente de Alcalde, con fecha 28 de diciembre de
2009, ha tenido a bien autorizar la siguiente PROPUESTA DEL JEFE
DEL SERVICIO DE POLICIA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre IN-
COACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR a D\Dª RUBÉN DARIO TAPIA
HERNÁNDEZ, que se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su
inserción, al amparo de lo establecido por el articulo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, por haber
resultado imposible practicar la notificación en el domicilio señalado
a tales efectos:

“Los Servicios Técnicos Municipales han elevado a esta Alcaldía el
Informe emitido por el Jefe de la Sección de Calidad Ambiental y el Jefe
de Área de Medio Ambiente con fecha 28 de noviembre de 2009, en re-
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lación con el Acta de Inspección realizada por la Policía Local con fecha
13 de noviembre de 2009, a las 00,35 horas, dejando constancia de las
molestias originadas por el ruido de música y voces procedente de la
vivienda sita en la Calle Greco nº 15-17, 3ºD, de esta ciudad, que su-
ponen la superación en 11,8 DECIBELIOS de los niveles máximos ad-
misibles de ruido, circunstancia imputable a DON RUBÉN DARIO TAPIA
HERNÁNDEZ, como titular de la misma, que pudieran suponer la co-
misión de una INFRACCIÓN DE CARÁCTER MUY GRAVE contemplada
en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, consistente en superar los ni-
veles máximos admisibles de ruido a partir de ocho decibelios (8 dB)
tanto en emisión como en inmisión, infracción que podría ser sancio-
nada con multa de hasta TRES MIL (3.000) EUROS, según contemplan
los artículos 36.3.a y 38.1.c de la referida Ordenanza Municipal.

En su virtud, corresponde iniciar la tramitación de un expediente san-
cionador, encaminado a esclarecer y probar tales hechos y determinar
el exacto alcance de las responsabilidades a que los mismos hubieran
podido dar lugar.

De conformidad con las actuaciones practicadas y en virtud de lo
establecido en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, el Jefe del Servicio
de Policía y Actividades Clasificadas que suscribe propone a la Alcal-
día-Presidencia que adopte los siguientes ACUERDOS: 

1º.- Incoar Expediente Sancionador a DON RUBÉN DARIO TAPIA
HERNÁNDEZ, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Greco
nº 15-17, 3ºD, de esta ciudad, con el fin de determinar la infracción en
que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de la sanción
que proceda.

2º.- Designar Instructor del expediente a DON ALFREDO ALONSO
UCEDA, pudiendo el/la inculpado/a promover recusación contra la per-
sona designada, en la forma establecida por el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 Noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999, de 13 Enero.

3º.- Significar al/a la presunto/a responsable de la infracción impu-
tada que el órgano competente para la resolución del presente expe-
diente es el Alcalde-Presidente de la Corporación, de conformidad con
la competencia que se le atribuye por el artículo 35.4 de la referida Or-
denanza Municipal, el artículo 10.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Po-
testad Sancionadora y el artículo 5 del Decreto 189/1994, de 25 Agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador de
la Comunidad de Castilla y León, todos ellos en relación con el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 Abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, competencia delegada de forma expresa en el Octavo Teniente
de Alcalde por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de Junio de 2007, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca con fecha 2
de Julio de 2007.

4º.- Indicar al/a la interesado/a que la presente Resolución de Al-
caldía tiene el carácter de acuerdo de iniciación del expediente sancionador
y formulación de pliego de cargos, disponiendo de un plazo de DIEZ (10)
DIAS para formular cuantas alegaciones estime convenientes, tomar
vista del expediente y aportar documentos y justificaciones para la
mejor defensa de su derecho, proponiendo en su caso prueba, de-
biendo concretar los medios de que pretenda valerse.

5º.- Poner en conocimiento del/de la interesado/a que la sanción a
imponer con carácter general en caso de que resulte acreditada su res-
ponsabilidad con relación al comportamiento imputado, será en forma
de multa por importe de TRESCIENTOS (300) EUROS, en ausencia de
situaciones de reincidencia u otras agravantes/atenuantes de su res-
ponsabilidad que no se aprecian en principio a la hora de iniciar el pre-
sente expediente sancionador.

6º.- Advertir finalmente que si no se efectúan las alegaciones pre-
vistas en el apartado anterior, el contenido de esta Resolución de Al-
caldía podrá ser considerado como Propuesta de Resolución, en los tér-
minos planteados por el artículo 12 del referido Decreto 189/1994, de
25 Agosto, al entenderse que contiene el pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada, produciéndose así los efectos
previstos en los artículos 13.2, 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de
4 Agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora, aplicable con carácter supletorio.”

Salamanca, a 29 de enero de 2010. EL SECRETARIO GENERAL P.D.
EL JEFE DEL SERVICIO, Fdo.: Alfredo Alonso Uceda.

*  *  *

Macotera
––––––

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de
enero de 2010, ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para
el ejercicio de 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos
que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad
con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se con-
siderará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Macotera, 28 de enero de 2010.

El Tte. Alcalde, Fdo.: Higinio Izquierdo Sánchez.

*  *  *

EDICTO

Dª Isabel Jiménez García, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de
Macotera (Salamanca):

Hago saber:

Que se encuentra expuesto al público durante el periodo de 15 días
a efectos de recibir reclamaciones por los interesados: El Expediente de
Modificación de Créditos nº 1/2010.

Macotera, 29 de enero de 2010.

El Tte. Alcalde, Fdo.: Higinio Izquierdo Sánchez.

*  *  *

Santa Marta de Tormes
––––––

EDICTO

El Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2010, que fue
aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, el 28 de di-
ciembre de 2009, ha sido aprobado definitivamente, por importe con-
solidado de 9.773.263 euros nivelado en ingresos y gastos con el siguiente
desarrollo a nivel de capítulos:

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES   2010

CAPÍTULO I: Gastos de personal 3.304.815

CAPÍTULO II: Gastos en bienes corrientes y servicios 3.980.161

CAPÍTULO III: Gastos financieros 14.120

CAPÍTULO IV: Transferencias corrientes 313.891

CAPÍTULO VI: Inversiones reales 1.924.920

CAPÍTULO VIII: Activos financieros 25.000

CAPÍTULO IX: Pasivos financieros 210.355

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 9.773.263

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES   2010

CAPÍTULO I: Impuestos Directos 3.100.500

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos 350.000

CAPÍTULO III: Tasas y otros ingresos 1.634.638

CAPÍTULO IV: Transferencias corrientes 2.923.104

CAPÍTULO V: Ingresos patrimoniales 45.000

CAPÍTULO VI: Enajenación de inversiones reales 1.421.960

CAPÍTULO VII: Transferencias de capital 273.061

CAPÍTULO VIII: Activos Financieros 25.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 9.773.263

Esta aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas con-
templadas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/88
de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.

Se prestó igualmente aprobación a la Plantilla de Personal y a las
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2010.
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Anexo de personal: Plantilla
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Puestos de trabajo vacantes 

- Inspector de la Policía………………………….………….……… 1

- Auxiliar administrativo …………………………………….....……. 1

Puestos de trabajo a cubrir por promoción

- Auxiliar de Servicios de Mantenimiento …………........…...….. 8

- Auxiliar de Servicios de Limpieza ……………..………………… 7

- Taquillero perceptor piscina……………………....…………..….. 2

- Auxiliar de Servicios de Limpieza piscinas ……………..…….... 1

Santa Marta de Tormes, a 4 de febrero de 2010.

EL ALCALDE, Fdo: Javier Cascante Roy.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
––––––

DE SALAMANCA NÚM. 1
––––––

JUICIO DE FALTAS 0000401 /2009 

Número de Identificación Único: 37274 43 2 2009 0017403 

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado: 

EDICTO 

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
001 DE SALAMANCA.

DOY FE Y TESTIMONIO: 

Que en el Juicio de Faltas n° 0000401 /2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA: 00016/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE SALAMANCA 

D. JOSÉ LUIS GARCÍA GONZÁLEZ, Magistrado - Juez del Juzgado
de Instrucción número 1 de Salamanca, en el Juicio de Faltas número
401/09 ha dictado, en nombre del Rey la siguiente: 

En Salamanca, a 11 de enero de 2010.

Por la presente sentencia resuelvo la causa, seguida como Juicio
de Faltas antes reseñada, por una supuesta falta de LESIONES POR IM-
PRUDENCIA en el que han intervenido como denunciante SONIA GON-
ZÁLEZ SIERRA con D.N.I.- 07.963.908, que no compareció al acto de
juicio; como perjudicado MANUEL GONZÁLEZ CORRALES con D.N.I.-
07.737.627-J, que no compareció al acto de juicio; como denunciado
DAVID CORTÉS GARCÍA con D.N.I.- 70.878.182-W, que no compare-
ció al acto de juicio; y como responsable civil directa la entidad ZURICH,
que no compareció al acto de juicio. En el juicio no intervino el Minis-
terio Fiscal. 

FALLO 

Absuelvo al acusado DAVID CORTÉS GARCÍA, ya circunstanciado, de
la falta que se le imputaba, declarando de oficio las costas del proceso. 

Llévese certificación de la presente a los autos principales y archí-
vese el original.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal, a las partes, a los ofen-
didos y perjudicados, con la advertencia de que contra la misma pue-
den interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este mismo Juzgado,
en el plazo de CINCO DÍAS desde su notificación, que será resuelto por
la Audiencia Provincial de Salamanca (artículo 976 que se remite a los
artículos 790 a 792 de la LECr). 

Así por esta sentencia, juzgando, definitivamente en primera instancia
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a DAVID COR-
TÉS GARCÍA, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de SALAMANCA, expido el presente en SALA-
MANCA a veintiséis de enero de dos mil diez.

EL/LA SECRETARIO.

*  *  *

JUICIO DE FALTAS 0000367 /2009.

EDICTO 

DÑA. ESPERANZA CEBRIAN SALGADO, SECRETARIO DEL JUZ-
GADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 001 DE SALAMANCA 

DOY FE Y TESTIMONIO: 

Que en el Juicio de Faltas n° 0000367 /2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

SENTENCIA: 00615/2009 

JUICIO DE FALTAS N° 367/2009 

SENTENCIA 

En Salamanca a cinco de noviembre de dos mil nueve. 

Vistos por la Ilma. Sra. Doña Alicia González Monje, Magistrada-
Juez Sustituta del Juzgado de Instrucción n° 1 de Salamanca y su Par-
tido, los presentes autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado
con el número 367/2009, sobre lesiones, en el que han sido parte el Mi-
nisterio Fiscal en el ejercicio de la acción penal pública, Bruno José Mar-
ques Amador con N.I.E. n° X9572784T como denunciante y Yavonov Sto-
yanov Diyan con N.I.E. n° X5625613C como denunciado. 

FALLO 

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO al acusado YAVONOV STOYANOV
DIYAN de la falta que se le imputaba, declarando de oficio las costas
del proceso. 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma pueden interponer RECURSO DE APELACIÓN, en el plazo
de los 5 días siguientes a su notificación, ante este Juzgado para ante
la Audiencia Provincial. Expídase testimonio de la presente resolución
para su unión a los autos, incorporándose el original al correspondiente
libro de sentencias. 

Así lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a BRUNO
JOSE MARQUES AMADOR e YAVONOV STOYANOV DIYAN, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Salamanca, expido el presente en SALAMANCA a veinticinco
de enero de dos mil diez.

EL/LA SECRETARIO.

*  *  *

DE CIUDAD RODRIGO NÚM. 1
––––––

40320 

N.I.G.: 37107 41 1 2010 0100007 

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO DE CABIDA
0000594 /2009 

Sobre OTRAS MATERIAS 

De D/ña. FRANCISCA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Procurador/a Sr/a. FERNANDO ÁLVAREZ BLANCO 

EDICTO 

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001 DE CIU-
DAD RODRIGO HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO EXCESO DE CABIDA 594/2009
a instancia de FRANCISCA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ por sí y en be-
neficio de la comunidad de bienes que ostenta junto a sus hermanas
Belia y Manuel Hernandez Rodríguez, expediente de dominio para la in-
matriculación de las siguientes fincas: 

URBANA.- Casa, radicante en el término municipal y casco urbano
de Bocacara, c/ San Miguel Arcangel, 9. Tiene una superficie del terreno
de cuarenta metros cuadrados, de los que ocupa edificados quince
metros cuadrados, que corresponden a la casa y el resto de veinticinco
metros cuadrados al corral. Linda mirando desde la calle de San Miguel
Arcangel: Linderos: Frente, con la calle de su situación; fondo, con D.
Nicanora Sanchez Arroyo; derecha con D. Miguel Benito Martín, iz-
quierda Dª. Ángela Martín Pérez.

Inscrita en el Tomo 1571, Libro 21, folio 146, finca registral 1685 de
Bocacara, Inscripción 2ª. 
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Catastrada con el número 9660804QE09996S0001EYI DUFIR:
37003001274436. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a publicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En CIUDAD RODRIGO, a veinticinco de enero de dos mil diez.

EL/LA SECRETARIO.

*  *  *

13550 

N.I.G.: 37107 41 1 2010 0200017 

Procedimiento:

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN 0000002 /2010 

Sobre OTRAS MATERIAS 

De D/ña. MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 

Procurador/a Sr/a. MARÍA TERESA CASTAÑO DOMÍNGUEZ 

EDICTO 

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 002 DE CIU-
DAD RODRIGO. 

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento EX-
PEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN 0000002 /2010 a instan-
cia de MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, expediente de do-
minio para la inmatriculación de las siguientes fincas: 

FINCA RÚSTICA, sita en la parcela n° 170, polígono 5, término mu-
nicipal de San Miguel de Robledo (Salamanca),al paraje "Asomadilla",
destinado a prados o praderas con una extensión superficial de 200 m2.
Linda: Norte, camino Sendero del Redón; Sur, camino del Hombito;
Este, Mª Dolores Rodríguez Domínguez; Oeste, Eloy Feliciano Gonzá-
lez Iglesias. Referencia catastral 37036A0050011700000HF.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a publicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En CIUDAD RODRIGO, a veintiséis de enero de dos mil diez.

EL/LA SECRETARIO.

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Juzgados de lo Social

––––––

DE SALAMANCA NÚM. 1
––––––

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

FLORENCIO E. SÁNCHEZ GARCÍA, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social N° 001, de SALAMANCA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento de este Juzgado de lo Social EJECUCIÓN
0000026 /2010, seguido a instancia de JOSÉ RAÚL ROZADOS RO-
DRÍGUEZ contra la empresa GRAVERAS LA ISLA, S.L., sobre ORDINARIO,
se ha dictado la siguiente: 

El Ilmo. Sr. D. Antonio de Castro Cid, MAGISTRADO-JUEZ del Juz-
gado de lo social número 1 de Salamanca, ha dictado el siguiente: 

AUTO

En SAMANCA, a veintisiete de enero de dos mil diez.

HECHOS 

PRIMERO: En el presente procedimiento seguido entre JOSÉ RAÚL
ROZADOS RODRÍGUEZ como demandante/s y GRAVERAS LA ISLA, S.L.
como demandada consta: Sentencia de fecha 3-12-09 cuyo contenido
se da por reproducido. 

SEGUNDO: El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y
determinada que en cuantía de 4.300,83 euros de principal mas 800

euros de costas e intereses solicita la parte ejecutante en escrito de
fecha 26-1-2010. 

TERCERO: Por el Juzgado Social n° 2 de SALAMANCA se ha dic-
tado Auto de Insolvencia de fecha 5-10-09 en EJECUCIÓN 173/09 res-
pecto del mismo deudor. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- Dispone el art. 274.3 de la LPL que declarada judicial-
mente la insolvencia de una empresa, ello ser base suficiente para es-
timar su pervi vencia en otras ej ecuciones, pudiéndose dictar auto de
insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de bienes del
art. 248 de esta Ley, debiendo darse audiencia al actor y al Fondo de
Garantía Salarial para que en plazo de quince días señalen la existen-
cia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dic-
tada contra la ejecutada/s se adoptan la siguiente resolución: 

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA: 

Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la
presente resolución por un principal de 4.300,83 euros más la cantidad
de 800 euros en concepto de intereses y costas provisionales. 

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para
que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes
susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Contra la presente resolución cabe recurso de reposición que de-
berá ser interpuesto en el plazo de cinco días ante este Juzgado. Se
advierte que si el recurrente no fuera trabajador o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social, Estado, Comunidad Autónoma,
entidad local o ente autónomo dependiente de alguno de ellos, ni tu-
viera reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita, deberá acre-
ditar en el momento de la interposición haber ingresado en la cuenta
corriente de este Juzgado en Banesto, cuenta número 3703-0000-64-
0026-10 la cantidad de 25 euros. Al hacer el ingreso deberá especifi-
car en el campo concepto del documento Resguardo de Ingreso que
se trata de un "recurso", seguido del código (30) y tipo concreto del
recurso del que se trate. Si el ingreso se efectúa mediante transferen-
cia bancaria, el código y tipo concreto del recurso debe indicarse jus-
tamente después de especificar los 16 dígitos de la cuenta expediente,
separado por un espacio. 

Se advierte que de no cumplirse las anteriores prevenciones, no se
admitirá a trámite el recurso. 

Así por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ. 

EL SECRETARIO JUDICIAL. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a GRAVERAS LA
ISLA, S.L., en ignorado paradero, con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En SALAMANCA, a 27 de enero de 2010.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

*  *  *

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

FLORENCIO E. SÁNCHEZ GARCÍA, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social N° 001, de SALAMANCA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento de este Juzgado de lo Social: EJECU-
CIÓN 0000025 /2010, seguido a instancia de MARÍA LUISA ESCRI-
BANO RODRÍGUEZ contra la empresa MOGAN COMONICATION, S.L.,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente: 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de Sa-
lamanca y su provincia D. Antonio de Castro Cid, ha visto las precedentes
actuaciones y, EN NOMBRE DEL REY, ha dictado el siguiente: 

AUTO 

En Salamanca, a 27 de enero de 2010.

HECHOS 

ÚNICO.- Que con fecha, por escrito suscrito por MARÍA LUISA ES-
CRIBANO RODRÍGUEZ se solicita la correspondiente ejecución contra
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la ejecutada MARÍA LUISA ESCRIBANO MOGAN COMUNICATION, S.L.
sobre ORDINARIO, en paradero desconocido, por importe de 934,66 euros
de principal, dimanante de sentencia n° 573/2009, ya firme. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- Que conforme a lo dispuesto en el art. 235.1 del Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, en relación con el 580 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, tratándose del pago de cantidad líquida
y determinada, sin necesidad de previo requerimiento personal a la
apremiada, procédase al embargo de sus bienes por el orden establecido
en el art. 592 de la L.E.C., suficientes a cubrir el principal de 934,66,
más otras 186 euros de intereses, gastos y costas provisionales, con-
forme al art. 249 de la Ley Procesal Laboral, y al encontrarse la em-
presa en desconocido paradero deberán señalar el ejecutante o el Fo-
gasa bienes y su ubicación en el plazo de 15 días conforme el art. 274
de la L.P.L. 

VISTAS Las disposiciones legales citadas; 

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO: Declarar incursa en apremio a la ejecutada MOGAN
COMUNICATION, S.L., por importe de 934,66 euros de principal, más
otros 186 euros de intereses, gastos y costas provisionales, debiendo,
en 15 días, el ejecutante y el Fogasa señalar bienes o domicilio de
aquélla. En otro caso, se procederá a dictar auto declarando, cuando
proceda, la insolvencia provisional de la ejecutada. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra esta Reso-
lución cabe Recurso de Reposición ante el propio Juzgado en CINCO
DÍAS, hábiles a partir de su notificación, que no suspenderá la ejecu-
ción conforme al art. 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral; dicha
notificación se efectuará a la ejecutada en el B.O.P. por edictos. 

Así, por esta resolución, lo acuerdo, mando y firmo. 

EL MAGISTRADO-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a MOGAN COMU-
NICATION, S.L., en ignorado paradero, con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En SALAMANCA, a 27 de enero de 2010.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

*  *  *

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

FLORENCIO E. SÁNCHEZ GARCÍA, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social N° 001, de SALAMANCA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento de este Juzgado de lo Social: DEMANDA
0001087 /2009, seguido a instancia de CELIA-CARMEN CUELLA LÓPEZ
contra la empresa MOGAN COMUNICACITION, S.L., sobre CANTIDAD,
se ha dictado la siguiente SENTENCIA cuyo encabezamiento y fallo
dice lo siguiente: 

Sentencia N° 00068/2010 

En la ciudad de SALAMANCA a veinticinco de enero de dos mil diez. 

El Iltmo Sr. D. ANTONIO DE CASTRO CID Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 001 de SALAMANCA ha dictado la siguiente 

SENTENCIA 

En autos referenciados arriba, promovidos en este Juzgado de lo
Social sobre CANTIDAD, seguidos a instancia de Dª CELIA-CARMEN CUE-
LLAR LÓPEZ, defendida y representada por el letrado D. Miguel Sán-
chez Redondo contra MOGAN COMUNICATIONS, S.L. que no compa-
rece, citado legalmente y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, represen-
tado y defendido por la Letrado Dª Luisa López Holgado.

FALLO 

Que ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por
CELIA-CARMEN CUELLAR LÓPEZ contra MOGAN COMUNICATION, S.L.,
sobre CANTIDAD, debo condenar y condeno a la empresa demandada

a abonar al actor la cantidad de MIL SESENTA y TRES EUROS CON
NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.063,99 euros). 

Asimismo, se condena al Fondo de Garantía Salarial, en su condi-
ción de responsable legal subsidiario, a estar y pasar por la condena
impuesta a la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndolas saber que con-
tra la misma no cabe recurso alguno, siendo por tanto firme, la que una
vez notificada, se archivarán los autos sin más trámite. 

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio
mando y firmo. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a MOGAN COMU-
NICATION, S.L., en ignorado paradero, con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En SALAMANCA, a 25 de enero de 2010.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

*  *  *

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

FLORENCIO E. SÁNCHEZ GARCÍA, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social N° 001, de SALAMANCA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento de este Juzgado de lo Social: EJECU-
CIÓN 0000126/2009, seguido a instancia de FLORENCIO PÉREZ LUIS
contra la empresa IBERMÁRMOLES SOCIEDAD COOPERATIVA, sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

AUTO 

En SALAMANCA, a veintiocho de enero de dos mil diez. 

HECHOS 

PRIMERO.- En las presentes actuaciones se practicaron tasación de
costas y liquidación de intereses, ascendiendo a un total de 376,44 euros. 

SEGUNDO.- Dado el oportuno traslado a las partes por término de
diez días, para que procedieran a impugnarla si les convenía, lo deja-
ron transcurrir sin hacer manifestación alguna. 

TERCERO.- Consta consignado en la cuenta de este Juzgado la suma
de 2.288,21 euros para el pago de intereses y costas. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- No habiendo sido impugnada en el plazo previsto en el
Art. 244 de la L. E. C. la tasación de costas ni tampoco la liquidación
de intereses por ninguna de las partes y estando la misma practicada
con arreglo a derecho, procede aprobarla y satisfacerla siguiendo el orden
establecido en el Art. 266 de la L.P.L. 

PARTE DISPOSITIVA 

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses prac-
ticada por la suma de 376,44 a cuyo pago resulta condenada la parte
demandada en las presentes actuaciones. 

Páguese a la ejecutada la cantidad de 1.911,77 euros en concepto
de sobrante. 

Verificado el pago archívese lo actuado sin más trámite.

Póngase a disposición las cantidades resultantes de la tasación
practicada, librándose al efecto los oportunos mandamientos. 

Notifíquese la presente a las partes. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: No cabe recurso alguno. 

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado Don. 

ANTONIO DE CASTRO CID. Doy fe. 

EL MAGISTRADO-JUEZ. 

EL SECRETARIO JUDICIAL. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a IBERMARMO-
LES SOCIEDAD COOPERATIVA, en ignorado paradero, con la advertencia
de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, sal vo las
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza-
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miento, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

En SALAMANCA, a 28 de Enero de 2010. 

EL SECRETARIO JUDICIAL.

*  *  *

DE SALAMANCA NÚM. 2
––––––

N° AUTOS: 0001136/2009.

MATERIA: ORDINARIO. 

CÉDULA DE CITACIÓN-NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado en autos n° 1136/09 seguidos en este
Juzgado, a instancia de D.ª LORENA GÓMEZ SALINAS contra INSS, TGSS,
JERUSALEM S. C, MUTUA UNIVERSAL y FOGASA sobre SEGURIDAD
SOCIAL. Por la presente se CITA a JERUSALEM S.C. cuyo último do-
micilio lo tuvo en CRTA. LEDESMA N° 77 - SALAMANCA y actualmente
se encuentra en ignorado paradero. A fin de que el día 18 DE FEBRERO
a las 10:20 horas de su mañana comparezca ante este Juzgado, sito
en la PLAZA DE COLÓN N° 8 SALA 8 planta-sótano de esta Ciudad,
para celebrar acto de conciliación y a continuación el del juicio, de no
haber avenencia. Advirtiéndole que es única convocatoria, que deberá
concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que
el acto no podrá suspenderse por falta injustificada de asistencia de las
partes. Igualmente se cita al demandado para que comparezca a ren-
dir confesión judicial con la advertencia que de no comparecer podrá
tenérsele por confeso, caso de no comparecer. Se le requiere para que
aporte los expedientes administrativos. 

Y se le hace constar que las copias de la demanda se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las sucesivas
diligencias se practicarán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de citación y requerimiento en forma a la deman-
dada, expido la presente que firmo.

Salamanca a doce de enero de dos mi diez.

El Secretario Judicial (Ilegible).

*  *  *

N° AUTOS: 0001135/2009.

MATERIA: ORDINARIO. 

CÉDULA DE CITACIÓN-NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado en autos n° 1135/09 seguidos en este
Juzgado, a instancia de D.ª JULIA SALINAS CASTELLANO contra INSS,
TGSS, JERUSALEM S. C, MUTUA UNIVERSAL y FOGASA sobre SE-
GURIDAD SOCIAL. Por la presente se CITA a JERUSALEM S.C. cuyo
último domicilio lo tuvo en CRTA. LEDESMA N° 77 - SALAMANCA y ac-
tualmente se encuentra en ignorado paradero. A fin de que el día 18 DE
FEBRERO DE 2010, a las 10:10 horas de su mañana comparezca ante
este Juzgado, sito en la PLAZA DE COLÓN N° 8 SALA 8 planta-sótano
de esta Ciudad, para celebrar acto de conciliación y a continuación el
del juicio, de no haber avenencia. Advirtiéndole que es única convoca-
toria, que deberá concurrir con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que el acto no podrá suspenderse por falta injustificada
de asistencia de las partes. Igualmente se cita al demandado para que
comparezca a rendir confesión judicial con la advertencia que de no com-
parecer podrá tenérsele por confeso, caso de no comparecer. Se le re-
quiere para que aporte los expedientes administrativos. 

Y se le hace constar que las copias de la demanda se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las sucesivas
diligencias se practicarán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de citación y requerimiento en forma a la deman-
dada, expido la presente que firmo.

Salamanca a doce de enero de dos mi diez.

El Secretario Judicial (Ilegible).

*  *  *

N° AUTOS: 0001137/2009.

MATERIA: ORDINARIO. 

CÉDULA DE CITACIÓN-NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado en autos n° 1137/09 seguidos en este
Juzgado, a instancia de D. JESÚS GÓMEZ SALINAS contra INSS, TGSS,

JERUSALEM S. C, MUTUA UNIVERSAL y FOGASA sobre SEGURIDAD
SOCIAL. Por la presente se CITA a JERUSALEM S.C. cuyo último do-
micilio lo tuvo en CRTA. LEDESMA N° 77 - SALAMANCA y actualmente
se encuentra en ignorado paradero. A fin de que el día 18 DE FEBRERO,
a las 10:30 horas de su mañana comparezca ante este Juzgado, sito
en la PLAZA DE COLÓN N° 8 SALA 8 planta-sótano de esta Ciudad,
para celebrar acto de conciliación y a continuación el del juicio, de no
haber avenencia. Advirtiéndole que es única convocatoria, que deberá
concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que
el acto no podrá suspenderse por falta injustificada de asistencia de las
partes. Igualmente se cita al demandado para que comparezca a ren-
dir confesión judicial con la advertencia que de no comparecer podrá
tenérsele por confeso, caso de no comparecer. Se le requiere para que
aporte los expedientes administrativos. 

Y se le hace constar que las copias de la demanda se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las sucesivas
diligencias se practicarán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de citación y requerimiento en forma a la deman-
dada, expido la presente que firmo.

Salamanca a 12 de enero de 2010.

El Secretario Judicial (Ilegible).

*  *  *

N° AUTOS: 0001134/2009.

MATERIA: ORDINARIO. 

CÉDULA DE CITACIÓN-NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado en autos n° 1134/09 seguidos en este
Juzgado, a instancia de D.ª JULIA SALINAS CASTELLANOS contra
INSS, TGSS, JERUSALEM S. C, MUTUA UNIVERSAL y FOGASA
sobre SEGURIDAD SOCIAL. Por la presente se CITA a JERUSALEM
S.C. cuyo último domicilio lo tuvo en CRTA. LEDESMA N° 77 - SA-
LAMANCA y actualmente se encuentra en ignorado paradero. A fin
de que el día 18 DE FEBRERO DE 2010, a las 10:00 horas de su ma-
ñana comparezca ante este Juzgado, sito en la PLAZA DE COLÓN
N° 8 SALA 8 planta-sótano de esta Ciudad, para celebrar acto de con-
ciliación y a continuación el del juicio, de no haber avenencia. Advir-
tiéndole que es única convocatoria, que deberá concurrir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que el acto no podrá
suspenderse por falta injustificada de asistencia de las partes. Igual-
mente se cita al demandado para que comparezca a rendir confesión
judicial con la advertencia que de no comparecer podrá tenérsele
por confeso, caso de no comparecer. Se le requiere para que aporte
los expedientes administrativos. 

Y se le hace constar que las copias de la demanda se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las sucesivas
diligencias se practicarán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de citación y requerimiento en forma a la deman-
dada, expido la presente que firmo.

Salamanca a doce de enero de dos mi diez.

El Secretario Judicial (Ilegible).

A N U N C I O S  U R G E N T E S

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda
en Salamanca

––––––

RESOLUCIîN DE LA DELEGACIîN DE ECONOMêA Y HACIENDA
DE SALAMANCA POR LA QUE SE CONVOCA SUBASTA PòBLICA
PARA LA ENAJENACIîN DE VARIAS FINCAS PROPIEDAD DEL ES -
TADO Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE
REGIR LA SUBASTA.

Se convoca  pública subasta nº 1/2010 que se celebrará el día vein-
ticinco de Marzo de 2010 a las once horas, para la enajenación de las
fincas que a continuación se relacionan, con sujeción a las siguientes
prescripciones:



EN PRIMERA SUBASTA:

- Lote nº 1: Finca Rústica sita en el t.m. de SAN PEDRO DE ROZA-
DOS, parcela nº 106 del polígono 501 con una superficie de 10.849
m2 tipo de licitación 4.882,05 € . Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad Número Dos de Salamanca, al tomo 3.885, libro 45,
folio 9, finca 3.190, inscripción 1ª de San Pedro de Rozados. Refe-
rencia Catastral 37293A501001060000AR.

- Lote nº 2:Finca Rústica sita en el t.m. de EL SAHUGO, parcela nº
177 del polígono 502 con una superficie de 19.745 m2 tipo de lici-
tación 7.503,10 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ciudad Rodrigo, al tomo 501, libro 14, folio  218, finca 3.753, ins-
cripción 1ª de El Sahugo. Referencia Castastral 37305B502001770000EO.

- Lote nº 3:Finca Rústica sita en el t.m. de MANCERA DE ABAJO, par-
cela nº 350 del polígono 509 con una superficie de 5.131 m2 tipo
de licitación 2.975,98 €. Figura inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Peñaranda de Bracamonte , al tomo 2.029, libro 54, folio 145,
finca 6.032, inscripción 1ª de Mancera de Abajo. Referencia Cas-
tastral 37180AB509003500000TW.

EN SEGUNDA SUBASTA 

- Lote nº 4: Finca Rústica sita en el t.m. de EL SAHUGO, parcela nº
376 del polígono 505, con una superficie de 109.300 m2 tipo de li-
citación 18.582,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.625, libro 23, folio 217, finca 3.752
inscripción 1ª de El Sahugo.Referencia Catastral
37305B505003760000EU.

- Lote nº 5: Finca Rústica sita en el t.m. de LA ALAMEDILLA, parcela
nº 139 del polígono 502, con una superficie de 34.187 m2 ,tipo de
licitación 9.300,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.538, libro 11, folio 120, finca 1.356 ,
inscripción 1ª de La Alamedilla. Referencia Catastral
37006A502001390000MT.

- Lote nº 6: Finca Rústica sita en el t.m. de EL ARCO, parcela nº 55
del polígono 501, con una superficie de 27.387 m2, tipo de licita-
ción 12.105,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ledesma , al tomo 1.109, libro 13, folio 82, finca 1.255 inscripción
1ª de El Arco. Referencia Catastral 37034A501000550000UU.

- Lote nº 7: Finca Rústica sita en el t.m. de EL ARCO, parcela nº 52
del polígono 501, con una superficie de 28.281 m2, tipo de licita-
ción 12.500,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ledesma , al tomo 1.109, libro 13, folio 80, finca 1.254 inscripción
1ª de El Arco. Referencia Catastral 37034A501000520000UE.

- Lote nº 8: Finca Rústica sita en el t.m. de ITUERO DE AZABA, par-
cela nº 20 del polígono 501, con una superficie de 3.597 m2, tipo
de licitación 1.161,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.675, libro 16, folio 51, finca 2.325,
inscripción 1ª de Ituero de Azaba.Referencia Catastral
37167B501000200000JE.

- Lote nº 9: Este lote lo componen dos fincas rústicas, sitas en el t.m.
de MACHACÓN, parcela nº 222 del polígono 502 con una superfi-
cie de 4.246 m2  y la parcela nº 10.222 del polígono 502 con una
superficie de 548 m2 ,tipo de licitación ,la nº 222 6.857,00 € y la nº
10.222, 890 €. el lote suma un total tipo de licitación de 7.747,00
€. Figuran inscritas en el Registro de la Propiedad de Alba de Tor-
mes , al tomo 1.967 y 3.681, libros 57 y 117, folios 96 y 5.156, fin-
cas 2.101 y 11.120, inscripción 1ª de Machacón. Referencias Ca-
tastrales 37176A502002220000QZ y 37176A502102220000QP. 

- Lote nº 10: Finca Rústica sita en el t.m. de EL ARCO, parcela nº 82
del polígono 501, con una superficie de 19.920 m2 ,tipo de licita-
ción 7.620,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ledesma , al tomo 1.133, libro 59, folio 15, finca 5.051, inscripción
1ª de Almenara de Tormes y El Arco. Referencia Catastral
37034A501000820000UI.

- Lote nº 11: Finca Rústica sita en el t.m. de VITIGUDINO, parcela nº
30 del polígono 502, con una superficie de 35.785 m2 tipo de lici-
tación 31.950,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Vitigudino  al tomo 1.561, libro 83, folio 128, finca 9.964, inscripción
1ª de Vitigudino.Referencia Catastral 37379A502000300000FS.

- Lote nº 12: Finca Rústica sita en el t.m. de SANCTI-SPIRITUS, par-
cela nº 197 del polígono 501 con una superficie de 28.725 m2, tipo
de licitación 11.500,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.684 libro 44, folio 135, finca 5.404,

inscripción 1ª de Sancti-Spíritus.Referencia Catastral
37281A501001970000ZT.

- Lote nº 13: Finca Rústica sita en el t.m. de LA ATALAYA, parcela
nº 32 del polígono 505, con una superficie de 21.840 m2, tipo de
licitación 2.680,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.384, libro 8, folio 173, finca 1.188, ins-
cripción 1ª de La Atalaya.Referencia Catastral 37037B505000320000DY.

- Lote nº 14: Finca Rústica sita en el t.m. de LA ATALAYA, parcela
nº 25 del polígono 502, con una superficie de 29.160 m2, tipo de
licitación 4.710,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.384, libro 8, folio 171, finca 1.187, ins-
cripción 1ª de La Atalaya. Referencia Catastral 37037B502000250000DJ.

- Lote nº 15: Finca Rústica sita en el t.m. de LA ATALAYA, parcela
nº 14 del polígono 502, con una superficie de 20.620 m2, tipo de
licitación 3.330,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Rodrigo, al tomo 1.384, libro 8, folio 175, finca 1.189, ins-
cripción 1ª de La Atalaya. Referencia catastral 37037B502000140000DF. 

- Lote nº 16: Finca urbana: Vivienda de planta baja sita en el barrio
denominado “Camino de las Aguas”, Plaza de Trujillo nº 10, Bloque
5 Escalera 1 Planta Baja  Puerta D, sita en Salamanca. La vivienda
tiene una extensión superficial de 70,71 metros cuadrados, según
registro y de 76 metros cuadrados según Catastro. El bloque del que
forma parte la vivienda es de forma rectangular , con cuatro porta-
les y tres patios interiores y con fachadas a la Plaza de Trujillo, a la
Calle Zorita y a la Calle Peñafiel. Linda al Frente: con la Plaza de Tru-
jillo ; a la Derecha con la Plaza de Trujillo a la Izquierda con la Calle
Zorita y al Fondo con la Calle Peñafiel.

Referencia Catastral 7085701 TL7378E 0003 XT. .

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº Tres  de Sala-
manca, al tomo 4372, libro 468, folio 78, finca 4/29283, inscripción 1ª,
a favor del Estado, por título de Herencia, de fecha 6 de Agosto de 2009.

Tipo licitación: Valor total de la vivienda , NOVENTA Y DOS MIL EUROS
(92.000,00 €).

Se encuentra al corriente de pago de todos los gastos de comunidad.

EN CUARTA SUBASTA.

- Lote nº 17:  Finca Rústica sita en el t.m. de GALLEGOS DE SOL-
MIRÓN, parcela nº 58 del polígono 503, con una superficie de
39.875 m2, tipo de licitación 7.350,00 €. Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Béjar  , al tomo 1.336, libro 54 , folio 7, finca
4.155, inscripción 1ª de Gallegos de Solmirón. Referencia catastral
37146A503000580000OK. 

- Lote nº 18:  Finca Rústica sita en el t.m. de GALLEGOS DE SOL-
MIRÓN, parcela nº 121 del polígono 503, con una superficie de
2.400 m2, tipo de licitación 565,00 €. Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Béjar , al tomo 1.336, libro 54 , folio 65, finca
4.153, inscripción 1ª de Gallegos de Solmirón. Referencia catastral
37146A503001210000OM. 

- Lote nº 19:  Finca Rústica sita en el t.m. de PUENTE DEL CONGOSTO,
parcela nº 10 del polígono 503, con una superficie de 1.900 m2, tipo
de licitación 400,00 €. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Béjar  , al tomo 1.336, libro 54 , folio 68, finca 4.156, inscripción
1ª de Puente del Congosto. Referencia catastral
37263A503000100000OK. 

- Lote nº 20:  Finca Rústica sita en el t.m. de GALLEGOS DE SOL-
MIRÓN, parcela nº 117 del polígono 506, con una superficie de
5.403 m2, tipo de licitación 1.165,00 €. Figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Béjar  , al tomo 1.336, libro 54 , folio 70, finca
4.158, inscripción 1ª de Gallegos de Solmirón.  Referencia catastral
37146A506001170000OD. 

El Pliego de condiciones que han de regir la subasta , se encuen-
tra a disposición de los interesados, en la Sección de Patrimonio del Es-
tado de la Delegación de Economía y Hacienda de Salamanca, Calle Rec-
tor Lucena nº 12. 

Salamanca, a 1 de febrero de 2010.

LA DELEGADA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

Fdo. Ana Belén Lobato Rodríguez.
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